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Pa la éindad de larro, cabecera del cantón del mismo nombre, 
: RS , 

en la nrovincia del Muavas, Revública del Fcuador, el día de 

hoy siete de noviembre del año dos mil, ante mi; AROGADO JOPGAE 
  

OGADCOTA_ MATT, notarto Primero del cantón, comvarece la Señora 

MADTA VETNTEMTLLA CUONQ DE VILLALVA, estadounidense, mayor de 

edad, artado civil canada, ejacutiva, rortadora de su cedula de 
  

lev, quien en calidad de PRESIDENTE DE LA COMPACTA TERASSI S.A. 

y rerrermntante legal, conforme lo acredita con los documentos 

aue ne arrepfan a la rrosente escritura como habilitante, a 

quien de conocer doy fé.- Rien instruida en el objeto y resul- 

tados de la prenenta escritura a la que vrocede como queda ín- 

  

dicado y con cavacidad suficiente, vara obligarse a contratar 

de la m oseste "Minuta, cuyo tenor líternl es como sigue: SEÑOR 

NOPADTAO: Un el nrotocnlo de escrituras vúáblican a su cargo 

sirvane inenrrorar una de conversión y Reforma de Fatatuto de 

la Comnatia TERASST S.A., que se otorga al tenor de las siguien 
  

tes clánsnlas: POTYEFRA: INTERVINTENTES: Interviene en la cele- 

bración de esta escritura la Sra. NADTA VETNTEMILLA CHONG DE 

VILLALVA en ealidad de Presidente de la comvañia TERPASST S.A., 

y renresontante leral, conforme lo acredita con coviía de su 
  

dan el seta de noviembre del dos mil conforme consta ddt as 

de Junta aue se acomnada como babilitante. STGUNDA:¿ 

a . 

    

 



TRS.- a) Por rscritura vública celabrada ante ”l Notario Vigésimo 

Primero de Guavamiil, Ab. Marcos Diaz Casquete el uno de junio de | 

  

    

mil novertentos noventa y nurve e inscrita en el Registro Mercan- 

  

A O A A o 
e 

t11 del cantán Guavaannil, el veintiocho de junio de mil novecien-_ 
  

tos noventa y nueve, se eonstitnvo la comnalia TERASST S.A. con di
 

un carital suscrito de CINCO Y"TLLONFS DE _SUCRES. _b) Por escritu- O 
  

ra "ública celebrada ante el Notario Primero de Milagro Abg» Jor- 

Fe Garcia *tazzini el dor de marzo del dos mil e inscrita en el 
a mt O 

Peristro Mercantil de Guavaquil el nueve de agosto del dos mil - a 

la comra“ia TFRASST S.A, aumento su cavital suscrito a la suma de ys 

mm 

UTTNTO O MTTLRONES DR OSUCRES e) La Junta Gensral Universal y Extraor 

dinaria de Accionistas reunida el sele de noviembre del dos mil 
  

resolvio convertir el carital de la compañía de sucres a dólares 

nor lo cual el carital de VEINTE MILLONES DE SUCRES se convierte 

en OOUACTETPAS DALADES DE 710S PE,MI, y las acciones de un mil su- 

cres se convierten en acciones de cuatro centavos de dólar de los 

  

PET, cata una, eomo consecuencia de la conversión del capital 

queda reformado el articulo quinto y sexto del estatuto social , 

relativo nl carital y lan nceiones.- TERCERA: DECLADPACTONTS: Vie- 

tos los antecedentes la Sra. Nadia Veintomilla Chong de Villalva 

en sua salidad de Presidente y revrecentante legal de la compañia 
A A e ar 

  

TERASST S.A. Arclara: a) Convartido el canital de la comraiia de 
A A A A A A a o 

  

sucren 1 7ílares. hb) Re farmado nt articulo quinto y sexto cuyo - 
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tenar on 71 siritente: APPTONLO Q''TNTO, - El canttal de la comna- 
v/   
ye Ma ee: Autorizado de "UN "MTL SPISCTENTOS DOLARES y suscrito de 

00! OCUACSTESTROS DRATABTS dividido en vente mil acciones ordinarias y |: 

do nominnativas de cuatro centavos de dólar cada tuna. APTICULO SEXTO, 

  

<”l bas acciones serán numeraras desde ele 
Me



SS IN, O O dlaseme rs Mee, 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAQRDINARIA:. 
DE LA COMPAÑÍA TERASSI S.A.,, CELEBRADA EL SEIS DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL. 

En la ciudad de Guayaquil, el seis de noviembre del dos mil, a las diez Ñoras "en el? '* 
local social de compañía ubicado en la Cdla Nueva Kennedy calle Tercera Este no. 
129 yla C, se reúnen los accionistas de la misma: la Sra. Nadia Veintemilla de 

Villalba propietaria de 20.000 acciones con el objeto de celebrar esta Junta General 
Universal y Extraordinaria. Todas las acciones son ordinarias y nominativas y de un 
mil sucres cada una, y dan derecho a un voto en las deliberaciones y resoluciones en 
proporción al valor pagado. En esta junta se encuentra presente la única accionista 
de la compañla, representando la totalidad del.capikIWaisehto'y pagatió. Preside” esta > 
junta la Sra. Nadia Velntemilla de Villalva en calidad de Presidente “y "actúa ed >>” 
secretaria la gerente general Srta. Mariuwxi Rodriguez Rodriguez, por secretaria se 
elabora la lista de asistencia con el nombre de la accionista presente, con la 
indicación de las acciones que portan, su valor y el número de votos que representan, 
estableciendo con ello que se encuentra presente todo el capital social de la compañila 
y. siendo el deseo de la accionista constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria, se constituye como tal, de conformidad a lo dispuesto en el art. 238 de 

la Ley de compañlas, toda vez que por unanimidad ha decidido conocer y resolver 
sobre los puntos del orden del dla: 

1.- Conversión del capital de sucres a dolares. 

2.- Reforma de los estatutos. 

La Sra. Nadia Veintemilla de Villalva en su calidad de Presidente, indica a la funta 

- que se van resolver los puntos del orden del día. 

1.- La Presidente informa a la junta que por resolución no. 00.011.008 en su art. 4 
dictada el 24 de abril del 2.000 es necesario convertir el capital de la compañila de 
sucres a dólares, por lo cual el capital de la compañila de veinte millones de sucres 
se convierte en ochocientos dólares de los EE.UU, y las acciones de un mil sucres 
cada una se convierten en acciones de cuatro centavos de dólar de los EE.UU cada 

una. 

2.- Reformar el texto del articulo quinto y sexto el cuál dirá: ARTICULO QUINTO.- 
El capital de la compañía es: Autorizado de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES y 
suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en veinte mil acciones ordinarias y 
nominativas de un cuatro centavos de dólar cada una. ARTICULO SEXTO.- .- Las 
acciones serán numeradas desde el cero cero cero uno al veinte mil inclusive y serán 
firmadas por el Presidente y el Gerente general. 

Finalmente la Junta resuelve por unanimidad autorizar al Presidente para que 
proceda al otorgamiento de la escritura pública de conversión y reforma de estatutos. 
Por no haber otro punto que tratar el Presidente concede un receso para la 
elaboración de la presente acta. Una vez reinstalada la sesión el acta es lelda y 
aprobada sin modificaciones por la accionista presente, la misma que la firma por    

    

  



expreso mandato legal, siendo las diez horas treinta minutos el Presidente da por 
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Guayaquil, septiembre 20 de 1999. -” 

Señorita 

NADIA VEINTEMILLA CHONG . 

Ciudad. 

De mis consideraciones: * 

Por este medio le participo que la Junta Gencral Extraordinaria y Universal de la compafiía 
TERASSIS. A., en su sesión celebrada el día de hoy.procedió a elegir a usted PRESIDENTE de la 
misma, por el periodo de cinco afos,/el mismo que se contará a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Gusyaquil/En el cargo que ha sido elegida 
reemplazada a la anterior presidenta, Srta María Luisa Bracco Vera, cuya renuncia fue acepta por la 
Junta General de Accionistas, celebrada cl 2 de agosto de 1999. 

En el cumplimiento de su cargo ejercerá de mancra individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de TERASSI S.A.. de conformidad a lo establecido en cl artículo vigésimo séptimo y 
demás del estatuto social de la compañía. 

El contrato constitutivo se celebró por escritura pública el 1 junio de 1999,“ante el Sr. Abg, Marcos 
Díaz Casquete, Notario Titular Vigésimo Primero del cantón Gusyaquil y consta inscrito el 28 de 
junio de 1999, en el Registro Mercantil del mismo cantón. 

- 

Atentamente, 

  

RAZÓÑ: Acepto el nombramiento que se me ha conferido. 

Guayaquil, septiembre 20 de 1999, 

NADIA VEINTEMILLA CHONG 

Presidente 

C.C. No.: 09134647 -4 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

OTRO SL Na de la anterior presidenta consta inscrito en julio 7/99, Certifico. 
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Guayaquil, septiembre 20 de 1999. 

Sehñorita 

ROSA MARIUXI RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por este medio le participo que ls Junta General Extraordinaria y Universal de la compañía 
TERASSI S. A, en su sesión celebrada cl día de hoy procedió a clegir a usted GERENTE 
GENERAL de la misma, por el periodo de cinco “años, el mismo que se contará a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil En el cargo que 
ha sido clegida reemplazada al anterior gerente general, Sr. José Edgar Saltos Carrión, cuya 
renuncia fue acepta por la Junta General de Accionistas, celebrada en esta fecha. 

En el cumplimiento de su cargo ejercerá de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de TERASSI S.A.. de conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo séptimo y 
demás del estatuto social de la compañía. 

El contrato constitutivo se celebró por escritura pública el 1 junio de 1999, ante el Sr. Abg, Marcos 
Díaz Casquete, Notario Titular Vigésimo Primero del cantón Guayaquil y consta inscrito el 28 de 
junio de 1999, en el Registro Mercantil del mismo cantón. 

  

Guayaquil, septiembre 20 de 1999. 

7 ZA. 
ROSA RODRI GUEZ 
Gerente Gen : 
C.C. No.: 0916211360 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

  

OTRO SL! El nombramiento d j : o, 
Certifica. el anterior gerente general consta inscrito en agosto 4/99. 
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REGISTRO MERCANTIA LEAL 

CANTOR GUAYAQUIL 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

MATRIZ 

NÚMERO R.U.C. : 0991515328001 FEC. CONSTITUCIÓN : 28/06/1999 

RAZON SOCIAL TERÁN SA FEC. NACIMIENTO 

NOMBRE COMERCIAL : FEC. REINICIO 

TOTAL ACTIVOS O YO 0 OO " FEC. INSCRIPCION — : 28/00/1404 

ESTADO ACTUÓ FEC. INICIO ACT. : UWOEY 1yY9a 

FECHA DE LIQUID. FECHA DE ACTUALIZ. : 01/12/1949 

ACT PRINCIPAL RRE DORE S DE RD DADES (MANDATO) 

ACT. SECUNDARIA 

CALIFICACION ARTESANAL FECHA CALIFICACION ARTESANAL : 

No MICH: . FECHA MICIP 

DIRECCION DEL CONTRIBUYENTE: 

MIRAN RICIA SUS rAS CANTOR SUA AQUA PARROQUIA TARQUI CIUDADELA KENNEDY ESTE CALLE TERCERA ESTE 

  

HON INTERSECCION CMALE E NOMBRE EDIF OFICINA TELEFONO 280306 FAX 390176 
AE rs SA Ue ga 252 

USUARIO gary e? TERMINAL : CAJA3 FECHA Y HORA : 01/12/1990 13 16 4ñ, 

LUGAR DE EMISION 

NOTA: ESTE CERTIFICADO NO SERA VALIDO SIN LA FIRMA Y SELLO RESPECTIVO. 

DOCUMENTO HABILITANTE PARA LA PRESENTACION DE LAS DECLARACIONES DE IMPUESTOS 

Y/O COMO REQUISITO EXIGIDO POR INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVAYAS. 
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te mil inclusive y nerán firiadas vor el Presidente y el Geren- 

    

te General. Afrefie usted seor Notario las demás cláusulas de 
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estilo rara la enmmleata validez de ante acto.- (Firmado) Ilegi-      
    
   

  

ocho mil se-      ble, Aboradña "ydia Nevíre> Cajas refristro número: 

   tenta-fuavas. asta aquí la minuta que la comnareciente la aprue 

ba y Yo el Notario la elevo a escritura pública vara que surta 

sus efectos lerales consteutentes.- Leida que le fué a la com- 
    

     

  

    

  

   

narecionte esta escritura integra vor mí en Notario, dicha _o- 

       
   

          
torfrante se afirma v ratifica en unidad de acto, de todo lo 
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NOTARTA PRIMERA DEL CANTON MILAGRO, - RAZON. - Siento camo 

tel que al margen de le mstriz de la escriuura pública del 7. 

noviembre del /,000, tome nota de la presen.e resol: ción _NO» 

OL=G=13_000000 dictada por el Intendente Jurídico de Gueya- 

quíl el 9 de nexo Mel £001I, de todo lo cuBl doy fé, 

Milegro, 17 dy gúero del 2001, 
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mociouda a [1400 número 2583 del Registro liunnld. y 

bajo el número 3262 del Repertorio.- 2.- CEXTIFITO: Cue 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura,= Guayaquil, Hb. LU IA coca . 

  

DRA, NORMA PLAZA [DE GARCIA 
O REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANION GUAYAQUIL 

RATON: Fn esta fecha se efectuó (arom)__.2 /yyg. anotación (es) del contenido 

la cta _prasila A al margen de la(s] inscripción(es), respectiva(s),= ao 
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DRA 
ESETRACTORA MEURCA? «TIL 

DEL CANTON GULTEIQUIL 

  

4 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY“ QUIL 
Vaior pogodo por este trobajo 
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NOTARIA 

RN 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

AB. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Cuarto de la Resolución No.01-G-IJ-0000060, 

dictada por el Intendente Juridico de la Oficina de 

Guayaquil, el 9 de febrero del 2001, se tomó nota del 

Conversión y Reforma de Estatutos, que contiene la 

escritura pública que antecede al margen de la matriz 

de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

TERASSTI S.A., otorgada ante mí, el 1 de Junio de 1999.- 

Guayaquil, nueve de Febrero del dos mil uno.-    
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